
Guayaquil, 21 de Febrero del 2005 / $ 3 Y2 

Señor Don 

LUIS C. GRUDENA ACCINI O / Cb 41229 - 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Ordinañía de Socios de la Compañía 
AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA., en su sesión celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE de la misma por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

El estatuto social de la Compañía consta en la escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el día 17 de Enero de 
1.990, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de Abril 
de 1.990. 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo Interino del Cantón 
Quito el día 8 de Julio de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
con fecha 13 de Agosto de 1999 la Compañía cambió su domicilio de la ciudad de Quito a 
la ciudad de Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

Cra DE 
SRA. TERESITA ORTIZ 

Presidente de la Junta 

GO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA AERO EXPRESS DEL 
SAM CIA4¿LTDA, para el cual he sido elegido. 

de Febrero el 2005. 

ACEPTO EL 
ECUADOR 
Guayaquil, 

   
   

      

  

Dirfcción: Cála. Puerto Azul, Mz. 110 Villa 14 
Cédula de Identidad: 0902581362 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE, de la Compañía AERO 
EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA.LTDA,, a 

favor de LUIS C. GRUDENA ACCINI, a foja 47.543, 

Registro Mercantil número 8.991, Repertorio número 
16.673.- Guayaquil, dieciocho de Mayo de dos mil 

cinco.- 
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